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Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

21292 REAL DECRETO 2010/1982, de 24 de julio, por el 
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de To- 
rrijos (Toledo) un inmueble con destino a la cons
trucción de una Casa de la Cultura.

El Ayuntamiento de Torrijos (Toledo) ha solicitado la cesión 
gratuita de un inmueble radicado en su término municipal para 
ser destinado a la construcción de una Casa de la Cultura.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene 
la calificación de patrimonial, figurando inscrito en el Registro 
de la Propiedad y en el Inventario General de Bienes del Es
tado y que-no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta 
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones 
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones 
de utilidad pública o interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se cede gratuitamente al Ayuntamiento 
de Torrijos (Toledo), con destina a la construcción de una Casa 
de la Cultura y al ampare» de los artículos setenta y .cuatro 
y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el si
guiente inmueble: Solar sito en Torrijos (Toledo), en el número 
doce de la calle Heras de San Francisco, con una superficie 
de mil trescientos treinta y cuatro con treinta metros cuadrados 
y los siguientes linderos: Derecha, Casino de Torrijos; izquier
da, sucesores de Cirilo Calderón, y fondo, RENFE.

Artículo segundo.—Si el bien cedido gratuitamente no fuese 
destinado al uso previsto dentro del plazo de dos años o dejaré 
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y 
revertirá al Estado, integrándose en su patrimonio con todas sus 
pértenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo 
derecho el Estado, además, a percibir de la Corporación, previa 
tasación pericial el valor de los detrimentos o deterioros del 
mismo.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de- mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R
El.Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

21293 REAL DECRETO 2011/1982, de 24 de julio, por el 
que se acepta la donación al estado por el Ayun
tamiento de Majadahonda (Madrid) de un inmue
ble de 2.205 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una 
guardería infantil.

Por el Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos 

  mil  doscientos cinco metros cuadrados sito en su término mu
nicipal con. destino a la construcción de una Guardería In
fantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se consi
dera de interés la aceptación de la referida donación a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo do Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Majadahonda (Ma
drid) , de un inmueble de dos mil doscientos cinco metros cua
drados sito en el mismo término municipal en el ángulo noroes
te de la supermanzana Edos-quince del plan general de ordena
ción de Majadahonda, que linda: fachada carretera de Majada- 
honda a Pozuelo de Alarcón y con calle situada al Norte; Este, 
con las parcelas A y D; Sur, parcela B mediante la zona verde.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo 
y Seguridad Social para los servicios de Guardería Infantil de
pendientes de este último Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mi! novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

21294 REAL DECRETO 2012/1982, de 24 de julio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Estepona (Málaga) de un inmueble 
de 10.000 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una Es
cuela de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Estepona (Málaga) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de diez mil 
metros cuadrados sito en su término municipal con destino a la 
construcción de una Escuela de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación- y Ciencia se considera de 
interés la aceptación de la referida donación a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintitrés de julio de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Estepona (Malága), 
de un inmueble de diez mil metros cuadrados de superficie, 
sito en el partido del Calvario del mismo término municipal 
que linda: Norte, con los hermanos Navarro Fernández; Este, 
José Martín Chacón; Sur, hermanos González Pavón, y Oeste, 
camino del Calvario.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Escuela de Formación Profesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Haicenda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Escuela de Formación Pro
fesional dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

21295 REAL DECRETO 2013/1982, de 24 de julio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Chantada (Lugo) de un inmueble de 
2.500 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de una Casa- 
Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Chantada (Lugo), ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
quinientos metros cuadrados sito en su término municipal con 
destino a la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del  día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Chantada (Lugo), 
de un inmueble de dos mil quinientos metros cuadrados de su
perficie a segregar de otro de mayor cabida denominado «Da 
Costa» y «Santa Marina» sito en la parroquia de Santa Marina


